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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200242 – SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO 

DE LAS LICENCIAS SAP 

 

Consulta 1: 

 

Se indica que en la carpeta 2 hay que incluir el anexo XII Página 18 del PCAP 

 
 

Pero cuando vamos al Anexo XII, nos encontramos un anexo vacío: 

¿Qué se debe incluir entonces? 

 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que para la correcta presentación de la oferta el sistema 

precisa que las tres carpetas que forman parte de la licitación contengan, al menos, un 

documento anexado, por lo que, teniendo en cuenta que en el apartado “25. Oferta técnica” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, no se 

precisa oferta técnica, se deberá proceder según las indicaciones dadas en dicho apartado, 

donde se dice: 

“A efectos informáticos la aplicación SRM requiere que se incluya el Anexo XII en la 

carpeta Nº2.” 

 

Consulta 2: 

 

En la oferta económica se pide que se rellenen las casillas de Gastos Generales y Beneficio 

Industrial, pero nuestra oferta no incluye ni se desglosa en ninguno de estos dos conceptos; 

entendemos que esto es algo interno de Metro sin embargo indica que se han de rellenar ya 

que, si aparecen a 0, se excluye al licitador. ¿Qué debemos hacer entonces? 
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Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en la nota incluida en el fichero 

Excel “Oferta” donde se dice: “En caso de que las celdas mencionadas anteriormente no estén 

debidamente cumplimentadas, es decir, se encuentren en blanco, la oferta será excluida del 

procedimiento” 

En consecuencia, si el valor de las celdas Beneficio industrial y Gastos Generales es igual o mayor 

a 0% no estarían en blanco y, por lo tanto, no se aplicaría la condición mencionada en la nota de 

referencia.  

 

 

 

En Madrid, a 19 de septiembre de 2022. 
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